
VALPARAÍSO, 13 de  enero de 2021

OFICIO N°369

                                La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, en sesión celebrada el día de 
ayer, acordó dirigir oficio a US., con el propósito que se sirva  informar acerca 
de los criterios adoptados para disponer el alza de las tarifas en las distintas 
plazas de peaje existentes en el país, e indicar la situación jurídica 
administrativa respecto del aeródromo “Las Marías” en la Ciudad de Valdivia.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO RENÉ 
ALINCO BUSTOS.

        Dios guarde a US.,

ROBERTO FUENTES INNOCENTI
              Secretario  de la Comisión

AL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, DON ALFREDO MORENO 
CHARME.
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